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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto Interlocutorio No. 540 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el contenido de la demanda de divorcio para la cesación de los efectos civiles 

del matrimonio católico que nos fuera asignada virtualmente por la oficina de reparto, 

formulada a través de apoderada judicial por el señor JUAN MANUEL ORBES 

GUTIERREZ en contra de la señora JACQUELINE DAZA VIERA, observa el Despacho 

que la misma presenta las siguientes falencias: 

 

a) En los hechos en esencia se cita el extenso relato del demandante, sin precisar cuáles 

son los hechos jurídicamente relevantes, en que se fundamentan las causales 

invocadas, con la precisión de las circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

b) Solicita en la pretensión séptima la regulación de visitas, el cual no es tema previsto 

en el artículo 389 de la Ley 1564 de 2012 como aquellos en relación con los cuales se 

debe decidir en el proceso de divorcio, lo que denota la indebida acumulación al tenor 

del artículo 88-3 de la misma normatividad. 

c) Los documentos obrantes a folios 14, 15 y 16 del archivo PDF de anexos se tornan 

ilegibles, que impiden su correcta apreciación. 

 

En mérito de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 de la 

Ley 1564 de 2012, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda en virtud de lo considerado. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante término de cinco días, para que, si a bien lo 

tiene, subsane las falencias encontradas so pena de rechazo. 

 

3.     RECONOCER personería jurídica a la Dra. ENID BECERRA ORTIZ, abogada 

titulada, identificada con la CC No. 31.254.497 y portadora de la TP No. 17358 del CSJ, 

para actuar en representación de la parte demandante conforme al poder a ella conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE 

DEL CAUCA 
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